
  

 

 

Contraloría Municipal y la Secretaría General de Seguridad 

Pública, Policía Preventiva y Tránsito Municipal 

 

ARTÍCULO 40. La Contraloría Municipal y la Secretaría General de Seguridad Pública 

Policía Preventiva y Tránsito Municipal, se regirán por las leyes de la materia y sus 

respectivos ordenamientos y teniendo además las siguientes atribuciones: 

I. Administrar su archivo de trámite, en todo lo relativo, entre otros aspectos, a la 
organización, conservación, localización expedita, valoración y transferencia oportuna de 
los documentos, incluyendo la elaboración de inventarios documentales, cuadro general 
de clasificación archivística y catálogo de vigencia de documentos, de conformidad con la 
ley y reglamento de la materia. 

II. Elaborar los proyectos de convenios en que deba participar la Administración Pública 
Municipal que le sean encomendados por el Ayuntamiento mediante Acuerdo de Cabildo 
o Por instrucción del Presidente Municipal, sometiéndolos a revisión de la Dirección 
jurídica; 

III. Firmar los convenios, contratos, acuerdos y demás documentos análogos que celebre el 
Municipio de Colón, cuando incluyan aspectos correspondientes a su ramo; y 

IV. Solicitar y emitir opiniones técnicas a las demás Dependencias de la Administración 
Pública Municipal centralizada y descentralizada para la tramitación y resolución de los 
asuntos competencia de la propia Secretaría. 

 


